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5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 Según queda recogido en el anexo X del RD 659/2023, de 18 de julio, los resultados de 

aprendizaje y criterios de evaluación de este módulo serían los siguientes:  

 

1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en todo 

tipo de discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, 

interpretando con precisión el contenido del mensaje. Criterios de evaluación: 

 

a) Se ha identificado la idea principal de mensajes en lengua estándar relacionados con la vida 

social, profesional o académica. 

b) Se ha reconocido la finalidad de mensajes directos o emitidos en cualquier soporte en 

lengua estándar. 

c) Se ha extraído información específica contenida en distintos discursos orales en lengua 

estándar, relacionada con la vida social, profesional o académica. 

d) Se ha identificado el punto de vista y la actitud del hablante. 

e) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes orales y determinado los roles que 

aparecen en dichos mensajes. 

f) Se han comprendido adecuadamente mensajes en lengua estándar en ambientes con 

contaminación acústica. 

g) Se han extraído las ideas principales de conferencias, charlas e informes, y otras formas de 

presentación académica y profesional, lingüísticamente complejas. 

h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje sin 

entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 

 

2. Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de relativa 

dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido. Criterios de evaluación:  

 

a) Se ha identificado la idea principal de textos específicos de su ámbito social, profesional o 

académico. 

b) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos en cualquier soporte, en lengua 

estándar y relacionados con la actividad profesional. 

c) Se ha extraído información específica de textos, de diferente naturaleza, relativos a su 

profesión, y contenidos en distintos soportes. 

d) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un texto sin 

entender todos y cada uno de los elementos del mismo.   

e) Se han leído y comprendido, de manera autónoma, textos relacionados con el sector con la 

velocidad y estilo de lectura propia del nivel competencial. 

f) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su especialidad, captando fácilmente el 

significado esencial. 

g) Se han interpretado textos extensos, y de cierta complejidad, relacionados o no con su 

especialidad, pudiendo realizar varias lecturas del mismo. 

h) Se ha identificado con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e 

informes sobre una amplia serie de temas profesionales. 

i) Se han interpretado instrucciones, con distintos niveles de dificultad, y mensajes técnicos 

recibidos a través de soportes digitales. 



j) Se han traducido textos de cierta complejidad, utilizando material de apoyo en caso 

necesario. 

 

3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación 

y adaptándose al registro lingüístico del interlocutor. Criterios de evaluación:  

 

a) Se han emitido mensajes generales propios de sector y de la vida cotidiana, utilizando 

nexos y estrategias de interacción. 

b) Se ha intercambiado con fluidez información específica y detallada utilizando estructuras 

de una complejidad acorde al nivel competencial. 

c) Se han seleccionado y aplicado los registros adecuados para la emisión del mensaje, así 

como protocolos y normas de relación social propios del país. 

d) Se han realizado presentaciones, bien estructuradas, sobre temas de su ámbito profesional, 

haciendo uso de los protocolos establecidos. 

e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 

f) Se ha descrito y secuenciado oralmente un proceso de trabajo de su competencia. 

g) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha considerado 

necesario. 

h) Se ha interaccionado espontáneamente, adoptando un nivel de formalidad adecuado a las 

circunstancias. 

i) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas generales, 

académicos, profesionales o de ocio, marcando con claridad la relación entre las ideas. 

j) Se han expresado y defendido puntos de vista con claridad, proporcionando explicaciones 

y argumentos adecuados. 

k) Se ha respondido a preguntas relativas a su vida socio-profesional, incluidas las propias de 

una entrevista de trabajo. 

 

4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y cotidiana, 

relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos. Criterios de evaluación:  

 

a) Se han escrito textos claros y detallados sobre una variedad de temas relacionados con su 

profesión, sintetizando y evaluando información y argumentos procedentes de varias fuentes. 

b) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional, utilizando 

vocabulario específico y protocolos y normas de relación social propios del país. 

c) Se ha organizado la información con corrección, precisión, con cohesión y coherencia, 

solicitando y/o facilitando información de tipo general o detallada. 

d) Se han cumplimentado textos mediante apoyos visuales y claves lingüísticas. 

e) Se han elaborado informes, destacando los aspectos significativos y ofreciendo detalles 

relevantes que sirvan de apoyo. 

f) Se han escrito cartas, formales e informales, empleando las fórmulas de cortesía 

establecidas y el vocabulario específico para la elaboración de las mismas. 

g) Se han resumido diferentes tipos de documentos escritos, utilizando sus propios recursos 

lingüísticos. 

h) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se va a elaborar. 

 

 



5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 

describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. Criterios de 

evaluación: 

 

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad 

donde se habla la lengua extranjera. 

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país. 

c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 

lengua extranjera. 

d) Se ha identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo de 

texto. 

e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua 

extranjera. 

f) Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la procedencia regional. 

 

 

 

 Como se comentó en la introducción, el módulo de Inglés Profesional  se imparte en 

modalidad DUAL durante este curso. Por tanto, ciertos criterios de evaluación están directamente 

asociados al trabajo del estudiante durante su estancia en la empresa, los cuales pueden consultarse 

en los criterios de calificación de la programación didáctica. Así pues, para la evaluación de dichos 

CE, se diseñarán rúbricas que serán facilitas a los responsables laborales. 

 

 10. EVALUACIÓN 

Según el artículo 2 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, las normas generales de 

ordenación de la evaluación serán las siguientes:  

• La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa grados D y E del Sistema de 

Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía será objetiva, continua, 

formativa e integradora de las competencias adquiridas en el centro y en la empresa u 

organismo equiparado. 

• El artículo 27.1 del Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, determina que la evaluación de 

los grados D y E debe permitir verificar adquisición de las competencias profesionales y para 

la empleabilidad, tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los criterios de 

evaluación establecidos en la norma básica y en el desarrollo autonómico correspondiente 

garantizando, que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los aprendizajes sean 

valorados y reconocidos con objetividad. Asimismo, se tendrá en cuenta la diferente 

contribución de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación en la adquisición 

de las competencias de cada título, así como, en su caso, las necesarias adaptaciones del 

proceso de evaluación a las características peculiares de cada sector productivo contenidas en 

las diferentes programaciones didácticas. 

• La evaluación se realizará por módulos, agrupación de módulos, ámbitos o proyectos 



atendiendo a su carácter competencial y quedará debidamente registrada en los documentos 

oficiales de evaluación. 

• En virtud de lo establecido del artículo 27.5 y 27.6 del Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, 

en la modalidad presencial y en la parte presencial de la modalidad semipresencial, la 

evaluación continua de los aprendizajes requerirá la asistencia regular y obligatoria, tanto en 

el centro docente como en la fase de formación en empresa u organismo equiparado, de al 

menos el 80 por ciento de la duración total del módulo, ámbito o proyecto, a partir de la fecha 

en la que el alumnado se haya matriculado. Para la modalidad virtual, la evaluación final de 

cada uno de los módulos requerirá la realización y entrega en plazo de las tareas obligatorias 

en la plataforma virtual, la participación activa en las herramientas de comunicación, 

simulación o virtualización, o cualquier otra que permita el desarrollo de los resultados de 

aprendizaje de forma remota y esté recogida en la programación didáctica, así como la 

realización de las pruebas de evaluación virtuales en remoto que se establezcan, junto con la 

superación de las pruebas presenciales que avalen la superación de los resultados de 

aprendizaje. Cada centro docente determinará en su proyecto educativo el porcentaje de 

incumplimiento que determine la pérdida de evaluación continua estableciendo, en tal 

supuesto, dentro de cada programación didáctica, el procedimiento de evaluación. 

• En caso de pérdida de derecho de evaluación continua en uno o varios módulos, el alumnado 

tendrá derecho a la realización de las pruebas objetivas que el equipo docente responsable 

considere oportunas, conforme a los criterios de evaluación que estén asociados a los 

resultados de aprendizaje no superados, a lo incluido en la correspondiente programación 

didáctica y en el proyecto educativo del centro. En todo caso, este alumnado no podrá realizar 

aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a cri terio del equipo docente, 

impliquen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo o para las instalaciones 

del centro. 

• La pérdida del derecho a la evaluación continua, así como sus consecuencias, deberá 

notificarse al alumnado afectado en el momento en el que se produzca la pérdida del derecho, 

a través de medios que garanticen su constancia, conforme a lo establecido en los artículos 40 

a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, utilizando para ello el modelo establecido en el Anexo I de la 

presente orden. Dicha notificación deberá efectuarse por el profesorado que ejerza la tutoría, 

con el visto bueno de la persona titular de la dirección del centro. En caso del alumnado menor 

de edad, la notificación se realizará a sus representantes legales. 

• La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada módulo. 

Cuando los módulos sean impartidos por personal experto, la persona que ocupe la jefatura 

de departamento o, en su caso, la persona titular de la dirección del centro docente, compartirá 

la responsabilidad de la programación didáctica y de la evaluación de tales módulos y ambos 

firmarán los documentos de evaluación. La calificación final de cada módulo o proyecto se 

establecerá mediante la aplicación de la ponderación definida en la programación didáctica a 

los criterios de evaluación asociados a cada una de las actividades formativas desarrolladas a 

lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

•  Cuando los resultados de aprendizaje se adquieran tanto en el centro docente como en la 

empresa u organismo equiparado, la evaluación será responsabilidad del personal docente o, 



en su caso, de la persona experta. En este último supuesto, la evaluación se llevará a cabo 

conjuntamente con la persona titular de la jefatura de departamento correspondiente o la 

persona titular de la dirección del centro. La persona encargada de la tutoría dual de empresa 

colaborará en la evaluación mediante la valoración cualitativa de las actividades desarrolladas 

en la empresa u organismo equiparado vinculadas a los resultados de aprendizaje que se hayan 

trabajado conjuntamente entre centro de formación y la empresa u organismo equiparado. 

• Para el alumnado que presente discapacidad o cualquier otra necesidad específica de apoyo 

educativo o formativo se garantizará el acceso al currículo y a las pruebas de evaluación 

disponiendo de los medios necesarios para que puedan alcanzar los objetivos establecidos en 

términos de resultados de aprendizaje y adquirir las competencias profesionales 

correspondientes. En virtud del artículo 8.3 del Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, los 

centros docentes aplicarán los currículos establecidos en los grados D y E adaptando su 

programación, técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación a las características de 

su alumnado, con especial atención a las necesidades de quienes presenten una discapacidad 

o cualquier otra necesidad específica de apoyo educativo o formativo y teniendo en cuenta las 

posibilidades formativas del entorno productivo. Esta adecuación en ningún caso supondrá la 

modificación o supresión de las competencias contempladas de los resultados de aprendizaje 

y criterios de evaluación del grado y, por lo tanto, no podrán afectar a la adquisición de la 

competencia general del título. A tal efecto, los centros podrán prever adaptaciones 

metodológicas, tecnológicas, organizativas y de comunicación. 

 10. 1. Evaluación del alumnado 

 Según el artículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, la evaluación integrará las 

siguientes características: 

▪ La evaluación será continua, se adaptará a las diferentes metodologías de aprendizaje, 

y deberá basarse en la comprobación de los resultados de aprendizaje en las 

condiciones de calidad establecidas en el currículo. 

▪ Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, flexibles y 

adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva 

de todas las personas en formación, y que garanticen, asimismo, que las condiciones 

de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las personas con 

necesidad específica de apoyo. La evaluación respetará el carácter práctico de la 

formación, así como las necesidades de adaptación metodológica y de recursos de las 

personas con necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, garantizando la 

accesibilidad de la evaluación. 

▪ El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo profesional evaluará 

tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de aprendizaje, y los 

criterios de evaluación. Las decisiones de evaluación final se adoptarán de manera 

colegiada en función del grado de adquisición de las competencias correspondientes 

al ciclo formativo. 

▪ El tutor o tutora dual de empresa colaborará, en los términos prescritos en esta 

disposición, en la evaluación de los resultados de aprendizajes trabajados 

conjuntamente entre centro de formación y empresa. 

▪ En el caso de la modalidad virtual, la evaluación final en cada uno de los módulos 

profesionales: 



o Se armonizará con los procesos de evaluación que se realicen a lo largo del 

curso de acuerdo con lo establecido con carácter general para la modalidad 

semipresencial o virtual en esta disposición. 

o Exigirá la superación de pruebas presenciales en centros autorizados y 

pertenecientes al Sistema de Formación Profesional, que aseguren el logro de 

los resultados de aprendizaje. 

▪ Las personas en formación podrán permanecer cursando un ciclo de grado medio o 

superior durante un máximo de dos cursos académicos, consecutivos o no, más que la 

duración prevista para el ciclo formativo, en matrícula completa y modalidad 

presencial. En modalidad virtual, podrán permanecer un máximo de seis cursos 

consecutivos. 

▪ Las administraciones regularán los términos para autorizar convocatorias 

excepcionales, recogiendo, al menos, las situaciones personales que así lo requieran, 

a juicio del equipo docente. 

▪ La limitación de permanencia estará asociada al ejercicio de la renuncia a 

convocatorias. 

▪ En el caso de personas con necesidades específicas de apoyo formativo escolarizadas 

en centros, tanto ordinarios como de educación especial, del sistema educativo, podrán 

permanecer cursando formación profesional hasta los 21 años. 

 10.1.1. Criterios de evaluación 

* Los criterios de evaluación quedan recogidos en el punto 5 de esta programación. 

 10.1.2. Evaluación Inicial o Diagnóstica 

 En el plazo de un mes desde el comienzo de las actividades lectivas, todo el profesorado y 

personas expertas que imparten docencia en los grados D y E, realizarán una evaluación inicial que 

tendrá como objetivo fundamental conocer las características y el nivel de competencias que presenta 

el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje de las ofertas formativas que va a cursar.  

 Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación inicial en la que la persona 

que ejerza la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información disponible sobre las 

características generales del mismo y sobre las circunstancias académicas o personales con incidencia 

educativa del alumnado. Esta información podrá obtenerse de: 

a) Los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente cursada que consten en 

el centro docente o que aporte el alumnado. 

b) Los estudios académicos u ofertas formativas de formación profesional previamente cursadas 

del Sistema de Formación Profesional. 

c) La forma de acceso para el alumnado sin titulación. 

d) Los informes de evaluación psicopedagógica del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo o formativo que pertenezcan al grupo. 

e) La experiencia profesional previa del alumnado. 

f) La matrícula condicional del alumnado pendiente de homologación de un título extranjero. 

g) La observación del alumnado y las actividades realizadas en las primeras semanas del curso 

académico. 

 

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del departamento 



de coordinación didáctica, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y su 

adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evaluación, en 

ningún caso, conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que se adopten por parte del 

equipo docente se recogerán en acta. 

 

 

 

 10.1.3 Evaluación Parcial 

 Según el artículo 13 del Decreto 147/2025 en las sesiones de evaluación parcial se hará 

constar la información de las calificaciones del alumnado en cada uno de los módulos, ámbitos y 

proyecto en los que se encuentre matriculado y se levantará acta conforme al modelo del Anexo XI. 

 

 Cuando el periodo lectivo no coincida con el régimen ordinario de clases, se realizarán las 

sesiones de evaluación parcial establecidas en el proyecto educativo de cada centro que se adecuarán 

a lo establecido para cada modalidad de enseñanza autorizada. 

 

 En la sesión de evaluación parcial anterior a la incorporación del alumnado a la fase de 

formación en empresa u organismo equiparado, el profesorado o personal experto que imparta 

módulos que contribuyan a la adquisición de las competencias relativas a los riesgos específicos y las 

medidas de prevención y protección de riesgos laborales en las actividades profesionales 

correspondientes valorarán y calificarán la adquisición de tales competencias como «Superado» o 

«No superado», en el documento que se dispone como Anexo XII, a través del Sistema de 

Información Séneca, con el fin de determinar el cumplimiento de este requisito. 

 

 10.1.4 Evaluación Sumativa o Final 

 En el primer curso de los ciclos formativos de grado superior, con carácter general, la fecha 

de la primera sesión de la evaluación final no podrá ser anterior al 10 de junio y, en el segundo curso, 

no podrá ser anterior al 22 de mayo. La fecha de la segunda evaluación final se corresponderá 

con la finalización del régimen ordinario de clase y no podrá ser anterior al  22 de junio para el 

primer curso y al 15 de junio para el segundo.  

 

 10.1.5 Plan de recuperación 

 En las modalidades presencial y semipresencial, las actividades de refuerzo y mejora de las 

competencias permitirán al alumnado bien la superación de los módulos o del proyecto pendientes de 

evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la calificación obtenida 

en los módulos o proyecto superados. 

 Cuando la oferta formativa disponga de una única evaluación final por curso, las 

actividades de refuerzo y mejora se realizarán durante el periodo comprendido entre la última 

evaluación parcial y la evaluación final. En las ofertas que cuenten con dos evaluaciones finales 

por curso, el periodo de refuerzo y mejora de las competencias será el comprendido entre las 

dos evaluaciones finales. 

 

 En los supuestos de refuerzo de las competencias para superación de los módulos 



pendientes de evaluación positiva la asistencia a clase será obligatoria. En el caso de mejora de 

la calificación la asistencia al centro será obligatoria solo para las actividades que se propongan 

para ello. 

 

 10.1.6 Plan de mejora de nota 

 Las actividades de refuerzo y mejora de las competencias se realizarán en segundo curso 

durante el periodo comprendido entre la última sesión de evaluación parcial y la sesión de evaluación 

final. 

 

 10.2 Evaluación de la programación 

De acuerdo al artículo 28 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los IES, se realizará una autoevaluación de los procesos de 

enseñanza - aprendizaje llevados a la práctica docente, entre los que se incluye la 

programación didáctica. Para garantizar la calidad de la misma, se revisarán periódicamente 

aspectos como, por ejemplo: 

 

- Grado de cumplimiento de la temporalización y secuenciación de unidades didácticas. 

- Idoneidad de los principios psicopedagógicos y de las actividades programadas. 

- Adecuación de los materiales y recursos didácticos a la metodología. 

- Nivel de logro de los resultados de aprendizaje. 

- Aplicación de los criterios de evaluación para guiar el proceso evaluativo. 

- Validez de los instrumentos de evaluación utilizados. 

- Suficiencia de los equipamientos y espacios disponibles. 

 

En consonancia con lo indicado en el Plan de Centro, contaremos con la evaluación 

de los propios alumnos/as sobre su proceso de enseñanza/aprendizaje, a la finalización de cada 

trimestre. Estas conclusiones se complementan con las extraídas de la autoevaluación o evaluación 

interna, la cual supone un complejo ejercicio de reflexión personal del docente y que debe 

llevarse a cabo tras finalizar cada una de las unidades didácticas / evaluaciones / módulo 

profesional. Además, para dotarlo de la mayor objetividad posible, ha de sustentarse en la revisión 

de instrumentos como el diario de clase o el cuaderno del profesor, los cuales se trabajarán 

diariamente. 

 

Por último, también se realizará un seguimiento de la programación didáctica por 

parte de la jefatura de estudios, a quien se le hará llegar la memoria final del curso detallando 

si se ha cumplido o no lo planteado en dicho documento, las dificultades presentadas y las 

propuestas de mejora. 


